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Bogotá, DC., Agosto 20 de 2008
Señores

SECRETARIA GENERAL

H. CAMARA DE REPRESENTANTES

Atn. Señor Secretario General
Ciudad. 

Apreciado Señor Secretario, 

Adjunto en original y dos copias y además en medio magnético, el proyecto de ley No. ______  de 2008 Cámara, “POR EL CUAL SE RECONOCE EL ENTRENADOR DEPORTIVO, SE CREA EL SISTEMA ÚNICO DE ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONE”, de conformidad con los  artículos 139, 140 y 144 del Reglamento Interno del Congreso y demás normas que regulan la materia, a efectos que se proceda a dar el trámite que corresponda. 

Ruego a usted acceder a esta solicitud por ser procedente en el caso que nos ocupa. 

Les reitero profundos sentimientos de gratitud, aprecio y admiración. 

Atentamente, 

MARIA ISABEL URRUTIA OCORO

MAURICIO PARODI DIAZ
Representante a la Cámara 


Representante a la Cámara
Alianza Social Afrocolombiana, ASA  

Departamento de Antioquia
PROYECTO DE LEY No._____
“POR EL CUAL SE RECONOCE EL ENTRENADOR DEPORTIVO, SE CREA EL SISTEMA ÚNICO DE ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1. Reconózcase el entrenamiento deportivo como el proceso pedagógico  de guía para la elevación del nivel de capacidad física del organismo de las personas y su formación integral, orientado por una serie de reglas, normas y principios fundamentados en las ciencias biológicas, psicológicas y pedagógicas.
Los entrenadores deportivos serán los responsables de planear, organizar y dirigir el entretenimiento deportivo en todos sus niveles y manifestaciones.
Artículo 2. Las principales responsabilidades de los entrenadores deportivos son las siguientes:

a) Velar por la salud, seguridad y el desarrollo integral de los deportistas durante el proceso de preparación.

b) Orientar su actividad al pleno desarrollo de la personalidad humana sin  discriminación   alguna  por  razón  de  edad,  etnia, género, origen, condición social, impedimento físico o mental, ni por ideas políticas o religiosas.

c) Planificar, dirigir, conducir y acompañar a los deportistas durante su proceso de preparación deportiva.

d) Desarrollar su actividad con la observancia de la ética y el juego limpio.

e) Participar activamente en la toma de decisiones de todas las actividades que afectan el proceso de preparación deportiva.

Artículo 3. Además de los derechos laborales consagrados en la Constitución Política, en Tratados  y Convenciones Internacionales suscritas por Colombia, en la legislación laboral y demás normas vigentes sobre la materia, el entrenador deportivo tendrá los siguientes derechos:
1. Adquirir las competencias necesarias para desarrollar su modalidad o disciplina deportiva.
2. Obtener la garantía de su calificación en los diferentes niveles de preparación deportiva.

3. Obtener la certificación que garantice su idoneidad en los diferentes niveles de preparación deportiva.

4. Al reconocimiento efectivo de sus derechos laborales y de seguridad social acordes con el carácter especial de su jornada laboral.

Artículo 4. Créase el Sistema Único de Acreditación y Certificación de las instituciones y organismos deportivos, así como del talento humano del Sistema Nacional del Deporte. Este Sistema Único de Acreditación y Certificación tendrá por finalidad garantizar a la sociedad que los organismos y las entidades que integran el Sistema Nacional del Deporte, desarrollen sus propósitos y objetivos bajo requisitos de calidad, así como elevar el desempeño del talento humano del Sistema Nacional del Deporte mediante la adecuada convalidación, certificación de competencias laborales y la categorización.

La acreditación y certificación llevarán inmerso un sistema de estímulos.

PARAGRAFO: Entiéndase por talento humano para efectos de aplicación de la presente ley, los entrenadores, jueces, dirigentes, educadores de la actividad física sistemática y recreadores, y todas aquellas personas que realicen actividades directamente relacionadas con el desarrollo del Sistema Nacional del Deporte. 

Artículo 5. Reconózcase al Instituto Colombiano del Deporte, COLDEPORTES, como el único organismo acreditador y certificador de las instituciones y organismos deportivos, así como del talento humano del Sistema Nacional del Deporte, para lo cual podrá apoyarse en otras instituciones. 
Artículo 6. Facúltese al Gobierno Nacional para expedir en el término de un (1) año, a partir de la vigencia de la presente Ley, el reglamento de acreditación y certificación. Este reglamento contará con un modelo y estándares de acreditación para las instituciones y organismos que conforman el Sistema Nacional del Deporte, así como con las categorías necesarias para la certificación del Talento Humano del Sistema Nacional del Deporte, las cuales deberán fundamentarse como mínimo en competencias laborales, formación y capacitación, experiencia, trayectoria y logros deportivos.

Artículo 7. A partir de la vigencia de la  presente Ley, los establecimientos educativos, las instituciones de educación superior, públicas y privadas, y los organismos deportivos integrantes del Sistema Nacional del Deporte, darán prelación a la contratación de entrenadores deportivos debidamente registrados y certificados por el Instituto Colombiano del Deporte, COLDEPORTES.

Artículo 8.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
MARIA ISABEL URRUTIA OCORO

MAURICIO PARODI DÍAZ

Representante a la Cámara



Representante a la Cámara

Alianza Social Afrocolombiana, ASA

Departamento de Antioquia

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La enseñanza del deporte ha tenido su principal campo de aplicación en el deporte de competencia, sin embargo la práctica de la actividad física dirigida cobra cada día mayor importancia en el mantenimiento de la salud, propiciando la vinculación masiva de los ciudadanos. 

La práctica sistemática del deporte plantea la necesidad de formar y capacitar el talento humano encargado de la selección y formación de atletas en los diferentes niveles de la preparación deportiva atendiendo adecuada y oportunamente las demandas de los diferentes sectores de la población. Así las cosas, el entrenamiento deportivo ha sido considerado como un proceso pedagógico organizado, de larga duración, cuyo objetivo es el desarrollo de las adaptaciones óptimas que son necesarias para el logro de la máxima performance y su mantenimiento a través del tiempo en todos los niveles de actividad y a todas las edades.

El Entrenamiento deportivo educa para reproducir o para transformar los valores, ideales y actitudes de quien lo practica y por lo tanto, quien enseña deberá ser un modelo de persona sustentado pedagógicamente.

El Plan Nacional para el Desarrollo del Deporte 2004 – 2008, plantea en su análisis diagnóstico las deficiencias en la  efectividad de dirección y aplicación del Sistema de Preparación Deportiva, causa que se origina principalmente en la ausencia de caracterización  del entrenador y en las dificultades para el desarrollo de sus competencias  laborales. 
Los grandes esfuerzos de algunas instituciones y organismos integrantes del Sistema Nacional del Deporte para lograr la formación sistemática y permanente de entrenadores, no han proporcionado respuestas a las demandas cualitativas y cuantitativas  del deporte nacional.  A esto se suma su difícil acceso a la educación, la expansión del empirismo y la escasez de personal habilitado para atender las necesidades de la práctica deportiva.  

Sumado a lo anterior, se evidencian otros aspectos que han influido en la formación de entrenadores  y que se relacionan con la educación superior, esto es, un número insuficiente de instituciones dedicadas a formar personal especializado en el área y  la débil vinculación de los programas académicos con el sector deportivo del país. 

Adicionalmente, la carencia de criterios que permitan identificar las funciones del entrenador, produce confusión con las funciones que desarrollan los licenciados de educación física, contribuyendo de esta manera al desconocimiento social y profesional del entrenador. 

La formación del entrenador hay que considerarla de una manera tridimensional: como persona, que además se relaciona; como ser social; y, como ser competente para la enseñanza del deporte. 

Es prioritario para el desarrollo deportivo del país, reconocer el papel fundamental que tiene el  entrenador en el Sistema Nacional del Deporte, establecer los mecanismos para propiciar su formación permanente y  atender de esta manera las demandas de los diferentes sectores de la población bajo condiciones adecuadas.

Teniendo en cuenta lo anterior, la iniciativa que hoy presentamos persigue tres objetivos fundamentales: 

a) Reconocer la importancia del entrenamiento y del entrenador deportivo

b) Crear una estructura que permita el desarrollo y reconocimiento formal de los conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias del talento humano, requeridos por el Sistema Nacional del Deporte y definidos en términos de normas acordadas, independientemente de la forma como hayan sido adquiridos.

c) Establecer un mecanismo que permita el reconocimiento de los esfuerzos que realizan los organismos deportivos en aras de acreditar su labor.

La creación del Sistema Único de Acreditación y Certificación del deporte obedece a una necesidad inminente, no sólo de capacitar y certificar el nivel de nuestros entrenadores, sino también de contar con más elementos para poder planificar el deporte nacional  y sentar las bases para su proyección a nivel  internacional, por lo que se convierte en un compromiso institucional por parte de todos los organismos involucrados en el deporte. Además, todos los entrenadores deportivos del país tienen derecho a acceder al Sistema, independientemente de su formación, experiencia, edad o condición laboral y deportiva.

De esta forma se busca que el Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, sea responsable de un proceso de acreditación de los organismos deportivos y de certificación del Talento Humano del Sistema Nacional del Deporte que permita  verificar sus capacidades con relación al desempeño requerido, con el fin de expedir el certificado que comprueba el dominio de una determinada competencia dentro de su actividad, lo cual, le posibilita ingresar en una de las categorías que por reglamento se establezcan.

Para que dichas categorías puedan ser establecidas se deberán tomar en cuenta  las competencias laborales, la formación académica, la experiencia, la trayectoria y logros deportivos.

El proyecto autoriza al Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, como el único Acreditador de los organismos deportivos y Certificador del talento humano del Sistema Nacional del Deporte, lo cual permitirá reconocer una adecuada convalidación de las competencias, dentro de un programa de estímulo para la promoción, vinculado estrechamente a la inserción laboral, que busca elevar la calidad profesional del talento humano del sector, principalmente del entrenador deportivo, sentando las bases de reciprocidad con otros países, en materia de servicios profesionales de alta calidad para el desarrollo de la Cultura Física del país. 

Finalmente, conviene anotar que el presente proyecto fue aprobado en legislaturas anteriores, tanto en la Comisión Séptima como en la Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes. Sin embargo, se hundió por trámite en el Senado de la República.  

MARIA ISABEL URRUTIA OCORO

MAURICIO PARODI DÍAZ
Representante a la Cámara
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